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Núrm. de Re<¡istro:

ASUIVIO: Recurso

promovido por don

Fer re r .

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SALA SEGUNDA

Excmos.  Sres . :

don Francisco Rubio Llorente

don Ant,onio Truyo1 Serra

don Eugenio Dfaz Eimil

don Miguel Rodrfguez-Piñero y

Bravo-Ferrer

don .Iosé Luis de los Mozos y

de los Mozos

don Alvaro Rodrfguez Bereijo

SOBRE: Resol-ución de la Mesa

de1 Parlamento de las Islas

Baleares por la que se acordó

renovar 1a credencial de Sena-

dor en representación de Ia

Comunidad Autónoma.

24L2 /  89

de amparo

Car los Rlcc i

La Sala ha examinado Ia pieza de suspensión deriva-

da de1 recurso de amparo interpuesto por don Carlos Ricci

Fe r re r .

I. AI\¡:TECEDENTES

1.-  Mediante escr i to  regr is t rado en este Tr ibunal  e l

4  de d ic iembre de 1.989,  don Isac io Cal le ja  Garcfa,  Procurador

de los Tribunal-es, en nombre y representación de don Carlos

Ricc l  Ferrer ,  Diputado del  Par lamento de las fs las Baleares,

lnterpuso recurso de amparo contra la Resolución de la Mesa del

c i tado Par lamento,  de 8 de noviembre de 1.989,  Por  la  que se

acordó renovar la credencial como Senador en representación de

la comunidad Autónoma de l-as fslas Baleares a don Francisco

Quetglas Rosanes y contra Ia Resolución de Ia Mesa de l-a Cámara
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de L4 de noviembre de 1.989 por  Ia  que se desest imó Ia so l ic i -

tud de reconsideraci-ón de1 acuerdo anterior. Consideraba vulne-

rados  l os  a r t . s .  L4  y  23 .2  de  Ia  Cons t Í t uc ión  Españo la  (C .8 . ) ,  y

suplicaba por otrosf Ia suspensión de la ejecución de las reso-

luc iones lmpugnadas,  en v i r tud de 1o d ispuesto en e l  ar t .  56.1

de la Ley Orgánica del Trj,bunal- Constj-tucional (LoTc), porque

de 1o contrario quedarla desvirtuado eI amparo que se pudiera

ot,orgar.

2. -  De la  demanda de amparo,  y  de las resoluc lones

de la Mesa del Parlamento de las Islas Baleares que a Ia misma

se adjuntan,  resul tan,  en s fntes is ,  1os s igu ient ,es antecedentes

f  ác t i - cos :

a)  -  Disuel tas las Cor tes Genera les por  ReaI  Decre-

to t047/89,  de l -  de sept iembre,  y  ce lebradas las e lecc iones e l

dfa 29 de octubre de 1.989,  la  Mesa del  Par lamento de las Is las

Baleares en su sesión de 8 de noviembre del citado año acordó

renovar la credencial- como Senador en representación de la co-

munidad Autónoma a don Francisco Quetglas Rosanes, quj-en fue

designado por el Pleno de Ia Cámara el dfa 21 de jul io de

1 .987  .

b) Contra l-a cit ,ada Resolución formuló eI recu-

rrente sol icitud de reconsideración ante la Mesa de Ia Cámara,

que fue desestimada por acuerdo de 24 de noviembre de 1-.989.

c) Considera e1 demandante que las resoluciones

impugnadas constituyen una f lagrante infracción de los arts.

28. t  y  18L.5,  respect ivamente,  de l  Estatuto de Autonomfa de las

Islas Baleares y de1 Reglamento de su Parlamento, porque, af no

vincular eI ordenamiento balear la duración de1 mandato de1 Se-

nador designado al de la Asamblea designante, concluye aquél

con Ia disolución de1 Senado, debj-endo procederse por el P1eno

de la Cámara a una nueva designación del Senador que ha de re-

present,ar a Ia Comunidad Autónoma. Asimismo, vulneran eI dere-

cho constitucional a acceder en condiciones de igualdad a las
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func iones y  cargos pr lb l icos consagrado en e l  ar t .  23.2 c .E. ,  d l

impedir la part icipación, €rr su condición de elector y elegi-

bles, de los parlamentarios regionales y, obviamente, de1 recu-

rrente, €rr el proceso de designación del Senador representante

de Ia Comunidad Autónoma. Y, f inalmente, lesionan eI principio

de lgualdad en apl icac j -ón de Ia  Ley (ar t .  L4 c .E.) ,  a l  haberse

separado Ia Mesa de1 Parlamento de forma no razonada n1 razona-

ble del precedente de Ia Cámara en 1a materia con ocasión de la

d iso l -uc ión de las Cor tes Genera les en e l  año 1.986,  pues se

procedió entonces a una nueva designación por el Pleno de la

Cámara.

3 . -  La  Secc ión  Te rce ra  (Sa1a  Segunda) ,  FoL  P rov i -

dencia de 26 de febrero de ! .990,  acordó,  de conformidad con 1o

dispuesto en e l  ar t .  50.3 de Ia  LOTC, otorgar  un p lazo común de

diez dfas aI sol icitante de amparo y al Ministerio Fiscal para

que formularan las alegaciones que estimaran oportunas, por

cuant,o la demanda pudiera carecer manj-f iestamente de contenido

que justi f icase una decisión sobre el fondo de la misma por

parte de este Trj-bunal.

4.- Presentadas l-as alegaciones que tuvieron por

conveni-entes, la Sección, For sendas Providencias de 26 de mar-

zo del año en curso, acordó admitir a t,rámite Ia demanda y for-

mar pieza separada de suspensión, concediendo, conforme a 1o

dlspuesto en e l  ar t .  56.2 de la  LOTC, ün p lazo de t res dfas aI

Mlnisterio Fiscal y al demandante en aJnparo para alegar lo que

est, lmaran procedente en orden a Ia suspensj-ón solicitada.

5 . -  E l  M in i s te r i o  F i sca l  en  su  esc r i t o  de  a lega -

c j .ones señala que Ias consecuenci-as de 1a suspensión que se

pretende no pueden ser otras que Ia de dejar sin efecto el- nom-

bramiento habj-do y que 1a Comunidad Autónoma quedara de momento

s in eI  Senador  que puede designar  con arreglo a l  ar t .  69.5 de

la C.8. ,  mientras que los per ju ic ios que exper i -mentar fa e}  re-

currente con Ia no suspensión de las resol-uciones impugnadas

tendrfan un alcance muy l imj-tado, gue se circunscribirfan a su
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no part icj-pación en la designación del Senador en representa-

ción de l-a Comunidad Autónoma. En consecuencia, considera que

eI lndudable perjuicio que aI j-nterés general ocaslonarfa Ia

suspenslón,  Ia  fa l ta  de representac ión pol f t ica p lena de Ia  Co-

munidad Autónoma, aconsejan en este supuest,o su denegación.

6. -  La representac ión procesal  de l  recurrente en su

escrit ,o de al-egaciones reltera Ios argument,os expuestos en la

demanda y considera que la no suspensión de la ejecución de l-as

resoluciones de 1a Mesa del Parlamento de 1as Islas Baleares

harfa perder al anparo su f inal idad, pues, dada Ia duración

normal de la tramj-tación de 1os recursos de amparo, cuando

recáiga Sentencia habrá concluido ya el mandato de Ia l-egisla-

tura del  Par lamento de l -as Is las Baleares,  eu€ f ina l iza en ju-

n io de L.99L,  y  con é1 tanto eI  de1 recurrente como e l  de l  Se-

nador designado, por 1o que diffci lmente se podrá reponer a1

demandante en Ia integridad de su derecho constitucional lesio-

nado.  Por  e l  contrar io ,  la  concesión de 1a suspensión so l ic Í ta-

da no lesiona gravemente el interés prlbl ico general, €rI este

caso, €l interés de la Comunidad Autónoma en estar representada

por un Senador, pues Ia suspensión permit irfa iniciar eI proce-

dimiento que asegurara una regular designación; ni los derechos

de quien actualmente ostenta la condición de Senador en repre-

sentación de la Comunidad Autónoma, ya que eI mandato de este

Senador concluyó con la disolución del Senado, Por 1o que care-

ce de todo derecho a mantenerse en el cargo.

II. _ FTJNDAII{ENTOS JURIDICOS

1 . -  E I  a r t .  56 .1  de  l a  Ley  Orgán ica  de l  T r i buna l

Const i tuc ional  (LOTC) establece que " Ia  Sala que conozca de un

recurso de amparo suspenderá, de oficio o a instancj-a del recu-

rrente, la ejecución del acto de 1os poderes prlbl- icos por razón

del cual se reclame eI amparo constitucional, cuando Ia ejecu
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clón hubiere de ocasionar un perjuicio que harla perder aI am-

paro su f inal idad. Podrla. no obstante, denegar la suspensión

cuando de ésta pueda seguirse perturbación grave de l-os intere-

ses generales o de los derechos fundament,ales o l ibertades pÚt-

b l l cas  de  un  te rce ro " .

2. -  La suspensión de la  e jecución de l -as resoluc io-

nes recurridas durante la tramitación de1 presente recurso, 1é

so l l c i t a  e l  recu r ren te  con  base  a  1o  d i spues to  en  e I  a r t .  56 .1

de la LOTC por entender que, en otro caso, s€ le ocasionarfa un

perjuj-cj-o que harla perder a1 amparo su f inal idad, pues dada la

duración normal de la tramitación de los recursos de amparo la

Sentencia recaerfa una vez disuelto el Parlamento balear, sin

gue, por otra parte, concurran los supuestos -perturbación gra-

ve de los lntereses generales o de los derechos fundament,ales

de un tercero- que permit ieran no acceder a Ia suspensión soli-

c i t ada .

Por  su par te,  €1 Min is ter io  F iscal  considera que e1

indudable perjuicio que al interés general causarfa la suspen-

s ión,  cual  €s,  la  fa l ta  de representac ión pol l t ica p lena de Ia

comunidad Autónoma, aconsejan su denegación, teniendo un alcan-

ce muy l imitado los perjuicios que el recurrente experiment,arfa

de la  no suspensión.

3. -  La resoluc ión sobre la  suspensión ha de real i -

zarse s in  pre juzgar ,  €r I  absoluto,  cual  ha de ser  e l  sent ido de

Ia Sentencia que ponga f in a este recurso de amparo constitu-

cional. Desde esta perspectiva, úrnica que ha de ser tenida en

cuent ,a para decid i r  sobre la  suspensión so l ic i tada,  es c laro,

como asf resulta de l-as alegacj-ones de1 recurrente, que el am-

paro puede perder parcialmente su f inal idad por el- hecho de

mantenerse durante la sustanciación del recurso Ia situación

creada por Ias resoluciones impugnadas,

Esta consideración no puede desvincularse del dato

de que Ios perjuicios que aL recurrente en amparo ocasiona }a



t t r

effim
IRI BUNAL

CONSTITUCIONAL

-

oé
o
o

E

o
e
ct

CL

- 6 -

0226486

situaclón actual creada por las resoluciones impugnadas de la

Mesa del Parlamento de las Islas Baleares, sor,t los mlsmos, aun-

que en sentido j-nverso, que los que se producirfan al Diputado

autonómico a favor del cual- se ha expedido la credencial de Se-

nador en representacj-ón de la Comunidad Autónoma en el caso de

accederse a la suspensión. Ant.e esta parldad de posiciones en

que se encuentran las partes en orden a la suspensj-ón, el inte-

rés  genera l  (a r t .  56 .1  LoTc ) ,  como apun ta  e l  M in i s te r i o  F1sca1 ,

en el mantenimiento de la plena representación polft ica de La

Conunidad Autónoma, quien de acceder a la suspensión se verfa

prlvada de tal representación en el Senado, y eI hecho de que

eI amparo no pierda totalmente su f inal idad por mantener duran-

te la  sust ,anc iac ión del  recurso la  s i tuac ión creada,  s i  a l  mis-

mo, como es voluntad de este Tribunal dada la celeridad que

debe darse a Ia resolución de1 presente proceso, s€ Ie pone f in

con anterioridad a la terminación de 1a legislatura del Parla-

mento balear, hacen improcedente 1a suspensión solj-citada.

En virtud de 1o expuesto, la Sala acuerda no acce-

der a Ia suspensión de l-a ejecución de l-as resoluciones de la

Ivlesa del Parlamento de Ia Comunidad Autónoma de las Islas Ba-

leares lmpugnadas, durante la tramitación de este proceso.

Madrid, de abril de mil novecient,os
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